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ADVERTENCIA: OFICIAL. 

Las leyes, Aniones y anuncios que hayan e*e ift-
seru.-sv cu los IV.i.etiñh- pwc&CEiüe lia» tte inun
dar al GcTo-Tiilillcí) respectivo, |»«• r cuyo cotfd&ctó 
se pasarjii á los Editares d& los mencioñaitoiT}^ ? 
nódicos.—(Real orden de G de Abril de LL'3'JJ 

Precio4« *iU«frLoioo.—grr^sta capital, tttvado-a dowciUOjblO-^ 
sual.es.? u j í c i ^ ^ s j fuera de ¿la 14 rs. ej mes; 38 ¿ ¿rimesfre; 7 2 el ^e-

y 144 por tin whk~Sú admiten s u f r i d ><nes r U Madrid en las oiicinas 
d.'i JJoi.kti», c^iie de la fueblí , rumoro \i», "churlo bajo.— Fuera de 
esta capitaf, directamente p<* medio de carta al tdifofy Wir 

fcr=1mport« d'd tiempo del «bono-on sellos.—Un núnwa-suell 
—• 

Inolusron -del 
os. 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oGeiaUñante: asimismo cualquier anuncio con-
cornieiit.". al servicio nacional, que dimane de la* 

¡1 II mismas^ pernios de interés particular pagarán ni 
IL Inserción. 

P H I M E B Á S E G C I O N l 
I de enero de ISOO.—Hl Director gene

ral de Ultramar; encargado interinamente 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO W MI-
nlSTI 

de enero de 1860. -Posada Harrera .— 
S-íflor Gobernador de la provincia do T o -

del despacho, Augusto Uiloa-.—Setior G o - ú ledo. -
bérnadorCapilaft^neral «lo las .Hte* F ¡ - ! , 

z J J r j 
et término de Ilfillin, provincia de Al 

(¡pinas. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta eófle-sín^novcdad otus> 

MINISTjKUIO DE U GUERRA Y DE UL-
™ a * a r . 

5 . | . s . 

MINISTERIO DE LA 

Remitido «i informa de las Secciones 
reunidas de Estallo, (iracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo lio 
lisiado el espediente do autorización ne-
gálTa por VrSrarjncTtfiTpTtJigra" Instan•« 

MINISTERIO DE 
tt¿ ai. j c ^ 

NACIÓN í á t i i í f 

limo, seflor: De conformidad ceon lo 

nos, Canales, y Puertos, SL M_ la Reina 

Excmo. Sr . : En vista de la carta-do
cumentada de V. E . número 5 0 5 , de 25 de 
diciembre de 1 8 5 3 , remitiendo copia del 
esoéfllHlte iusti utdo 8otoe-4a~c*uacioü- xla 
un Monte de Piedad, eu esa capital; la Rei
na ( Q . D . G . ) , oidala Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado: ha tenido á bien 
aprobar ja creación del referido eslalileci-
míento con.sujecmn á las bases siguientes: 

Trin>etar> -BTMenlo de Piedad se cons
tituirá; lomando &-'-préstamo de las Cajas 
de Comunidad sucesivamente, y con ar re 
glo ¿"sus necesidades, bá s t a l a cantidad 
do^.i)QO.-4Misjokan_un-interés de i 
100, anual, 

^ n n d a . El Monteado Piedad estará 

cia de esa capital para procesor á don Ga 
briel Torres y Vicófia, contador interino 
de Hipotecas, por la resistencia que opu
so á entregar el archivo á la persona de- I 
signada por el referido Juzgado, han con- | 
sirttadóío siguiente: 

Estas Seccionen han~éxaminada el 
espediente en virtud del que el Goberna-
dor de la provincia de Toledo ha negado al 
Juez 

bajo la Inspección, del Gobierno superior 
c iv i i áeesas Isla», y a r l a inmediata de-
jpndffnp.ia del de la provincia de Manila. 

Tercera'. Tara la debida vigilancia so
bre las i-peracidhos del estabiécimtenlo se 

.una.Jkinla_pre3.dida. pqr c l refe-
rido líobernador ile la provincia deliañT-
lá .Es la Jttnl.i, cuyos^áfgo^ ran {*r»Uui-
los, se compondrá de dos V cales de la 
Junta directiva dr Adminisinrcion—k*eal,-
de un individuo del Caí ildo de lo Santa 
Iglesia Caporal de esa de un lie-
gidor del Áyu U imienlo y de uno de lD3 
Párrocos de" T o n io y de'Binonrto aUcina-
tivameule. ~ 

Y cuarta. El.reglamento del .Monin.iit! 
de Piedad se reformará coii arrecio á VAS 
alteraciones que quedan prevenidas, de
biendo espnvsaráe adema» que el plazo 
máxituo de los empeños será pForo^able 
lissta un arto, y supriuiirac la:- disj" 
nos en que se establece que el fuero de la 

-Real Hacienda es et único competente para 
couocer de las cuestiones que tengan lugar 
con el establecimiento, como t a m b i é n el 
que estas nayan de deciúTrse enjuicio ver
bal no escediendo de §OQ pesos. 

De real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 

Madrid 

ijiH)noa«e^uuorviinaran a m que el Uo-
TTOrxoTno uiltes en la reáMfen^a <|ua^H»u^4 jetermineTg5pccTX»-al trazadb-th; fá 
| so el referido Contador á enl a r - I c ; i r r e l c r a provincial deBerga áSellenl pa

ta el paso del rio Llobrcgal ..en aquel 
punto. . 

j .* Se ejecutarán las obras bajo la ins-
•tetfbv[Htet-4ngenioro--<Tefe^tk= la provifi-
ckt«j- con aprttglo á los planas ..aprobados, 
salvo las motliticaciones á que diere lugar 

(que Dios guarde) se ha dignado autorizar 
a don Antonio, don Ramón y don Aguslin 
Ru¿al y Cortinaj para (pie, salvo el dere
cho de* propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aprovechen las aguas del rio Llobre-
gat como fuerza motriz de una fábrica de 
hilados^y-tejidos dealgedon tpie inlenj%nj 
eouslruir eu el térnñno d«í líerga, provia-
cia de líared ma, debiendo sujetarse á las 
c^ndicipñe§*sTgu¡erifea:c'"i >•*-

1 .* La presa se conslruirVcn el punlor | 
marcado en el plano r"y su altura no esce* 

Tía prVmi>r : i-m¿»:,nr«ig:rta-iT.-n^H^h--il^ 2 t centimetrss sobre 
autorización que solicitó para procesar al ^ ¡ n v c l í I u e 6 n ( , , c l ! 0 P u n t 0 Cénenlos aguas 

ailor iiiliM-mn da HitoAti^a .ion ftn. d ¿ l n ( > ^ s u esta lo ordinario. Contador interino de Hipotecas dou Ga 
brrel Torres y Vicuña 

• Resulta: ' . . 
Qtu} deeilrada ^§c |^ r ;a Ía | ivuUí i Iza- ] 

cion para pjdcésar á este funcinnar-iupnr 
l ea l orden de 7 de setiembre úl t |D0, da
da de ¿cuerdo con lo informado ríor-estas 
Secciones, el Juez la ha solicita lo tundan 

2.* Los concesionarios no podrán e m 
plear las aguas en riego ni otros usos o§ie 
drsnstinuyan u c i idat,.devolñ%pdo |>or lo 
lauto al "un l )ifc»|;Bs3jfie- tgineu, después 
de haberlas utilizado en ed movimiento del 
arte tacto. 
= VA emplazÁimlcnlo y desagü<; de la 
jf.íbrica so^ubordiiiariin á lo que el^ftOfc 

éü&ty í í^ f l ) i í f i te c ¿ s ^J?. p ^ s o n a designa-; 
da por el f f e : 

Que el Gobernador denegó la autoriza
ción de* acuerdo eon e i ^ a s e j o provincial ,_| 
«sliiuiM.io.que iiw incurrió en r , ).:isa i 
iidad alguna el Contador, toda vez que se 

Tp^libirrjn órdeuL's recHírtfír»-Ttt4--A4«M-
uialLidor de ILvienda púbhca .• la pro
vincia': 

Viiln pl p^Tiifí primero del a t t . 8.° 
<\A j'.j ii^oijéixalj scisun el que e»tan exen-
los de"respousáinlidáíl'ctimiftal 1oSrj.it 
•obrftfl-eft víf lud <lo oJ)edienciaalebidai_. 

CouskJei.mdo./jue jusUlijailo como lo 
está que el Contador interino de uipole-

ts don Gabriel Torres y Vicuña «om-eu j 
el piv- ui asa en virtn t d 
cía qdtSddUla ai ádministratior do l i a -
ctemia de ¡jinvincij, ei.c^aro 'i••io uo 
puede pesar sul)iTe\él resporislirjitnJa^^aT 
g u o a ; < ^ , ~ p ^ r g g r e ¿ £ 

Las SecciOUeS opinan -]ue -oébeó éon-
firmarse la uogaliva acordada, por e. Gu 
beruador de ia provincia d j Toledo.; 

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
cinisjuUadu por l¿s referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y «léelos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. 

i condición ániertür.~ 
- ¿.1 £ubicrjí0. ae ceseya. la Xacullad 

<i • disponer de estas aguas, siempre qué 
i .ule para establecer up, sis-

., ,i t 4l$upgil,(b aprovecii i!n.e:.l¡> de las 
iado no ; sin que en Cal caso pue-
rmát los oonoojionanoo ituleüini-

aicirMí de ningún género. 
l v Real ordeü lo digo á V. I. para su 

¡..i ;,.v..¡ ii y efectos consiguientes. Dios 
roahle .i V'.'l. iinichos años. Midrid 2 i 

de eu-ro de I sí>0.—Corvera.—Scrtor Di 
rector general de Obr<is publicas. 

te, parte del agua qué, deijvada ám r io . 
Mundo, conduce una acequia de su propie
dad, sin que pueda alterar ni aumentar 
la dotación de la espresada acequia, i c u - X 
yo t>fe2to deberá ejecutar crf el bocacaz de 
la misma las obras (pío determine el Inge
niero Gefe de la protincia.. 

\simismo so hasferíidoJS. M. aulori -
táfle paTa Construir i n puente de made^sr 
ra sobre et progí<rrfui jun t l a l sitio J e e u i - ~ 
plazamienlo del artefacto v para el ; s e r v i - -
cin particular de este; debiendo ejedutarso 
la* obras referidas con entera sujeción á 
los planos aprobados y bajo la inspección 
del mencionado Ingeniero? 

De Real órdái lo digo Já j . 1 para* 
su conocimiento y efectos consiguientes: 
Dios guarde á V. I. muchos altos. Madrid 
26 de enero de 4860.—Gorvara.-i-Senor/ 
Direclor general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LAfGU|RRA. 

pespachos 
íen 

I _ 

jéjeilo d> 
o interino 

telegrafióos. 

El GéneraU en Gefe? def ej 
África al! Excrno. sef lor« inf l ro 
d o la Guerra. -
I u«Cainiparaenlo de Guld- i J - Je l i 30 de 
eneró de IStiO^á las diej y jfeinja minu-

| tos.—No ocurre novedad. Ayer t8rde lié"-' 
g ó á Tetujan SicB-Amed, acnáano del Ei£» 
nerador: Icón ejle motivé hubo ¿ i v a s Ék 
la"*\miaa y en el ramplméi to n e m i g K 
Por lo (¡lie he podido obirvaj- , las piezas, 
que existen en Teluan son de 27 á 30 , y 
algunos morteretes en etica rapa toen lo, Las 
que couducon eu muías. Tengo noticias de 
que la población de Teluan en genera!, 
no vi partidaria dé la resistencia, sino que 
preferiría la entrega de la plaza para etí?. 
lar las consecuencia» de la loma á viya 
fu iza; pero esta (fcnleradi In sus desé<B 
par lo» inudios castigos^quQv le ImponAL 
Y vigilada cuidadosamente en sos movi-
mientos por.la geñ|e Hle (guefra. ] 

limo, aoflor: Conformándose S. M. la 
Reina (O. I). G.) con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Cam nos, Canales y 
Puertos, ¿ i lenKloábien autorizar á don 
Rías García Giménez para q u e , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche en el movimiento üVun 

S E G U N D E á E € C Í 0 N 7 

808IERN0 DE LA PROVINCIA OE = 
MADRID- O 

z.¿ | =: I I 
Negociado 8.*—Npmero 106. 

En la estación del ferro-carril de Vi-
cúlvaro está depositado un caballito pe
queño encontrada en aquel punto. Aposar 
de haberlo espueslo al público nadie lo ha 
reclamado. A lio, pues, de que llegue á 
conocimiento del dueño, y pueda esto per-
Sonarse á recogerle dando señas, he dis
puesto anunciarlo por medio del presente. 

MaJrid 51 de enero de 1860. —121 
Marqués de la Vega de Armijo. 

— r 
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Guadarramaj)6rte0^i£nie. a| lopeer irimestre del aíio próximo pasado. 

• 71T /i —. I» §» 

que prestó el servicio. 

Vicente de la J>iftnte. í 
Eustaquia=J?eral. . 
Vicente-de la Fuente. 

ídem 
Ida* 
Ídem 
Ídem 

3 3 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Eustaquio P e r a l . . 
Vicente de la Fuenle. ¡ 
Gregorio García. . 
Francisco Alv>,rguilla. 
Ignacio M-irliii'"/.. . 
Vicente de la Fuente. 

ídem 
Ídem 

Sil rerio-Rubio. . . 
Nicolás Miguel. . . 
Vicente de.la.Fuente. 
Telesforo Miguel. . 
Braulie Miguel. . . 
Pedro Cndalío. . . 
María Tomás. . . 
Vicente de la Fuente. 
Eustaquia Peral. . 
Vicentede la Fuente.' 
Marcelino Rubio. 
Vicente de la Fuenle. 
María Tomás. . . 
Vicente de li Fuente. 
Manuel de Marcos. . 
Vicente de la Fuente. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Í d e m 
Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 

Rafael Sánchez. . 
Lorenzo Alvnrez. . 
losé Martin Prado. . 
José Piñuela. . . 
M.* HererroyPI. Alón 
Rafael Sánchez. . 
Ramón Aparicio. . 
Lorenzo Alvnrez. . 
Apolinar García. . 
Manuel Sanz. . . 
José Martín. . . . 
SalOStinno González. 
Jorge González. . . 
Mariano Prieto. . . 
Los cinco "anteriores. 
Antonio MontaJyo. . 
Xg&p'UoCuena. . . 

ÉPOCA. j 9 BAGAGES. 

- • > * 

. Hora. 
o 
a Mes. Año. 

Carro» 
,1.3 

buoyes 

Ídem 
de dos 
mujas. 

Caballo-
rías ma

yores. 
Id. me-

; no rea. 

4 3 Mosto 1850 » 2 % 
S id. id. » i i 
i 8 Aá. ;.d. 9 » 1 9 

í~ 
0 

4 
4 

7 
8 

id. 
id. :• 

id. 4 
id. 1 • » 

9 
1 

9 
í~ 
0 

4 8 id. id. » » i » 
4 13 id. - id. » B » 
4 ia id. Id. 0 9 4 9 

4 id id. id. » » 4 9 

3 IS id. id. » 9 4 9 

4 u id. id. » » 4 » 
4 ú id. id. i» 9 1 
4 id. Id. tí « 9 

4 té id. id. » » i ! • 4 n id. id. 9 9 2 2 
i i i id. id. 0 9 i 9 

2 •27 id. id. • 9 1 9 

2 t a id. Id. » a 1 9 

2 •a id. id. 8 a 1 9 

2 •a id. id. » » i 9 

2 27 id. id. M » i 9 

4 27 id. id. 1 » 1 0 

2 27 id. id. 0 i i 9 

Ü s 16 id. id. ' 0 0 1 9 

12 
12 

30 id . id. 
id. 

i 9 9 9 12 
12 30 id. 

id. 
id. i 9 9 9 

12 30 id. id. 1 9 9 » 
12 90 id. id. i 9 a » 
4 .11 id. id. O 9 1 9 

12 31 id. id. 0 9 1 9 

12 31 id. id. 9 9 3 9 

12 31 id . id. 9 9 4 9 

3 31 id. id. n 9 2 2 
2 31 Id. id. 1 » 9 1 
2 31 id. id. 9 9 i 9 

4 í Setbre. id. » 9 1 » 

2 1 id. id. » 9. ,4 » 
2 7 id. id. » 9 i 9 

5 12 id. id. ^a? 1 9 
1 
4 
4 
i 

5 12 id. id. 9 » 
9 
1 
4 
4 
i 

5 12 id. id. » 9 » 

9 
1 
4 
4 
i 

7 16 id. id. 0 0 . 9 

9 
1 
4 
4 
i 6 16 id. id. » 9 a 

9 
1 
4 
4 
i 

6 (6 id. id. » 9 4 9 

4 16 id. id. a 9 i 9 

6 17 id. 
id. 

id. 
id. 

» 9 i 9 

7 18 
id. 
id. 

id. 
id. 9 a 9 1 

8 •22 id. id. » 9 1 a 
3 •2!» id. Id. » 9 i » 
5 30 id. id. 9 9 1 9 

. 8 B ' Julio. id. i a 9 9 

. , 8 B í id. id. i » 0 0 

. 8 id. id. i 9 0 . 9 

J 8 ÍS id. id. i 9 9 9 

o 8 5 id. id. 4 9 » » 
. 10 B id. id. 1 9 » 0 

. 10 B ' id. id. i » » 9 -

. 10 B ' id. id. | 9 9 9 

. » 1*2 Agosto id. 9 4 0 

. 2 31 id. id. 4 9 » 9 

. 2 31 id. id. 1 9 9 9 

. 2 31 id. id. i 9 9 9 

. 2 31 id. id. 1 9 9 » 

. 2 31 <d. id. 1 9 0 0 

. 4 31 id. ! 'd. 9 » » 

. 4 31 id. id. i 9 0 0 

•11 * 3ll id. 1 id. * 9 » » 

Comienza | 

ser 
e s 
liC en 

PfcrsWia á quien se presto 

Galapagar. 

•§ 39¿ 2 
i d . -

¡ id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 

: id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

lila. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Los Molinos, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Guadarrama, 
id. 
id. 

Los Molinos, 
id. 
id. 
id. 

id. 
Guadarrama. 

]M|giH!tAle¿).v".r¿; g 
Toriblo Lop_ez_. . ^ . 
Manuel .Castaño. -. - *> . 
Manuel Mertine*.—»— 

iPascual Rorire. 
Hermenegildo Salcedo 
Miguel Alejo. , . 
Ramón Miralla. . . 
Ventura Asen jo. 
Manuel Martínez. . 
Leonardo Sánchez. 
Manuel Pérez. . . 

[Joséfiabrás . . . 
Gregorio García. 
(Juan Yunquera. . . 
Manuel Montuno. . 

ídem 
Ídem 

José Masó. . . . 
Manuel .Montano. . 
Manuel Luengo. . 
Manrel Montuno. . 

ídem 
Nicanor García. . . 
Fernando Saec. . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Valentín Lopes.. . 
Fernando Saez. . . 

ídem 
Ídem 

Segundo A loz. . . 
Junan Rosado. . . 

Ídem 
Vicente Gómez. . j j 
Alberto Alvaral. ¡ 
José Norceda. . . 
José María Ven. r--
Dómiuge García. . 
Felipe Regio. . . . 
José Cario. . . . . 
Manuel Crageras. . . 
Fermina Tercero. . 
Ángel Ansénil. . . 
/osó Fernandez. 
Romualdo García. . 
Antonio García Prado. 
Fructuoso Iglesias.. 
Manuel Nielo. . . 
El Alcalde. . . . 

Ídem 
ídem 
ídem Z 
ídem 

José Salcedo 
ídem 
ídem 

Victoria Diaz 
El Alcalde. . . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

>rnandóSaez 
|̂  Alpedrcte. JAI Cantón. ^ . 

"¿ > 5- =3 ~ 

t|PtmQ> da la 5 S-c g •s "§ feo-

=r Ingeniero?, 
ídem 

Jdmn 

Cazadores do Calatufta. 
Artillería"." * ! 
Ingenieros. 

Galicia. : A- f 
Preso, 

j 5 Albuera. 
(Artillería. 

Pobre. 
Ingenieros. 

Galicia. 
Cazadores de las Navas. 

Alcántara. 
Ídem 
ídem 

Cuenca. 
Alcántar?. 
Artillería: 
Alcántara. • 

Mein 
ídem 

Zaragoza, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Húsares. 
Zaragoza, 

ídem 
ídem 

v. Ingenieros. 
Provincial, 

ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Cazadores de las Navas. 

Ingenieros. 
Artillería, 

ídem 
ídem 

Alcántara. 
Pobre. 

Guardia ¡civil. 
Artillería. 
Coraceros. 

Presin 
Cantabria. 

Escuela de caballeril 

» o 

' ? - » 
» 9b 

Tarifa, 
ídem 

• í ídem 
Enfermn pobre. 

a 
iros c - i£-

fdem 

0 
9 
0 

|] Madrid.¿ ^ G e í e - d e i ^ J ü 
ídem I- . A . Clerjn 
Tdem Capitán genera^ 
ídem ... ^GefetfeHS.^tr. 
Ídem— Idea 
Ídem ~ L. 2» W e r n 

Ídem ~-- 3 ídem 
— fif|g> ¡a» % o ídem 

1 _ Ueft T Gobernador. 4 
Ídem ' GLoíe de E. M. 

Escorial. Cte. militar.-
Galap^aV, Alcalde constit p 

[S. Lorenzo. " Cte. tnilitar.^ 2 ' 
Madrid. : Gere de E. M. 2 

Ídem Ídem j . 
ídem • Capitán;, gerterak 
Ídem Q ^f 6 1 0 ^ 
ídem Idea -

C o n : n a . Iáém : 

Madrid. ídem 
Iiem Mera 
ídem ídem ? 
ídem Ídem = 

. Lorenza. Ctc. militar. 
Madrid. Capitán general 
Ídem ídem 
ídem ídem 
Ídem Id*m 

" ídem l&n> 
Ídem ídem 
Ídem ídem 
Wem ídem 
Ídem l ¿ e m 

ídem Mein 
Ídem - Mem 

¡S. Lorenzo. Cte. jail^tar. 
Madrid. Gobernador, 

í d e m C a p i t á n general. 
Ídem Ídem 
Ídem W«.* 
ídem ídem 
ídem idem 
Ídem Mem 
Id«m Gobernador, 
ídem ¿ ídem 
Idom Capitait general 
Ídem Mem 
ídem Gobernador. 

Valencia. Capitán general 
Madrid. 1 

» 
0 

|31 iu|lo.-|l859j|Las Rozas. 
¡30 {.Jumos 

Sibn\ 
3 ^ 1 0 

Julio. 
Agesto 

id.' 

ídem 
0 
» 

ílufanleria de Zaragoza 

s J! 

&»fc*la 
9 
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Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Número 1 3 5 . 

4 .*— i Lo que se hace saber al público por 
medio de la Gacela del Gobierno, Bfjejin 
de la provincia y Diario Oficial de Avisoí 

Kncl espediente instruido en este fio- de esta corle para que nadie alegue igno-
bienio de provincia, á instancia de don rancia, evitando en lo posible lo^a.qiiiflKfr. 
Eust-bio Penal ver, presidente Je [a socio- ra en Ids pimíos de espendicipn, pueajas 
dad minera¿úf Tres Amigo*, con el objelo 
de qne osla Sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la 
ley exige, he diclado la providencia si-
guíenle: 

« E n uso de las facultades que me con 
cede la lev de Sociedades mineras de 0 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo" provincial, apruebo la constitución de 
ia Sociedad especial minera titulada Los 
Tres Amigos, formada para esplotar las 
minas denominadas Guidela primera y (mí
dela segunda, por escritura otorgada por 
don Lusébib Pena l ver; don Luciano Sán
chez Salvador; don Pedro Esteban deBai> 
raneche, don Seveiiano Antonio de l'erta-
losa, don Antonio Muévedo, don José lio-
net y Sanz, don Ce!es(ino Redondo, don 
Luis Bracqué, don Manuel González, don 
Bonificio Pérez, don Segismundo Pujol y 
don Luis Treas, en 51 deoctubrede iü'á{3 
y su adicional de 31 do diciembre del 
mismo ano anle el Escribano don Luis 
González Martínez. 

Madrid 28 deeuerode 1360.—El Go
bernador, Vega de Arinijo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, cu 
cumplimiento de lo que previene el ur- las Ileates fcslroccioneá wgenteay I* oo-
ticulo 8.° de la ley de Sociedades miueías tranza Uol ériidec" trimestre jJeJaa conlri-
de € de julio do 1859. buoiones territorial o industrial prínci-

tiene 
slablecida su dependencia eh ia calle de 

¿apellanes, ( número o, piso prineipal, don-
Ide hallarán] abierta la cajalodos los días, 
.desde las diez de la mañana hasta las tres 
¡de la larde , los contribuyentes que gusten 

Encargo á los Alcaldes de esta pro-'![ concurrir á salisfacérsus cuotas 
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fundas ó cubiertas de las cajetillas e x j ^ 
lentes en las fábricas, dicen «26 marave
dises ó sean 77 cernimos,» y el precio que 
se lea exigirá en ios estancos será él dé 
50 maravedises, á cuycTetecto en la noche 
de este dia se fijará en todos los puntos 
de espendiciOE el c o r r e s p o n d e d anuncio 
y larifa. ¡ S E * ! " : - -; 

Madrid 31 de enero de 1860.—José 
Cabello y Goytia. j 

~ \ ^ ¿ t 
Ignorándose la casa quo lleva ó liene 

derecho al titulo de duque de Abré , con 
grandeza de primera clase, se invita á los 
interesados eh la espresada dignidad, para 
que en el termino de 40 dias se presenten 
en la Dirección general de conlribtrcioues., 
á l inde enterarles de un asunto que les 
concierno. 

Madrid 28 de enero de 1800.—José 
bello y Goylla. ~~] — 

pales en el mercado de granos, y nota 
da precios de artículos de consumo, re-
sulla Uf s T g f f l f t r »™9 ^ & haUH 

fyntrado por las puertas en el dia de 

V .Glf l0$i 30 A8J08 
1529 fanegas de Irigo. 
3337 arrobas de harina de id. 
bo io Hbras de pan cocido, iwu >nti»o'Ji 

10.728 arrobas de carbón. 
89 vacas, que componen 38.228 

libras de pesoa votjKci 
342 carneros, que hacen 8189 

| .obtbilofeíJhríanle peso, lab toloiiT 
262 cerdos degolladeSk , ., »dduq 

q c Jab soliiiiT 

:C.aiv\''.10N C.C>r.!iAL DE CO.Nl'lUBUCIO.W 
DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

^onfornie epu lo que ^e-previene-^n 

) de julio do l í íoy. ;¡ f » w w u " . u T . " LjT- « rx 
Madrid 51 de enero do 1 8 6 0 . - B L P* a e n t / J e .febrero próximo,, y. e r. 

Marqués de la Vega de Aruújo. caudador general de la provmcia liei 

Sección de Gobierno .-^Negociado 6 . '— 
Vigilancia.—Número 3 9 . 

,mafii «obh'mb 0 0 í 
^ >, ( W V̂JÍIi 

Precios de artículos alvor mayor y me-
nor en él dia de M*. i b o e C 

j v ! 1 l ni i " 
terne de vaca, do 49 ^ 55 rs . arroba, 

y . d c 2 0 á 2 2 cuartos í ib ra % 

Idemde-earnei :o , .do20á 2% • cuartos U - , f 

Uem de terqora, de 64 h 80 rs. arroba, 
T f de 54.á 42 cuartos libra., )tji 
Ídem de cerdo de 30 h:32rs.,arroba, y de 

564 .58cuar tos libra. 
Tocino anejo, de 104 á 106 rs . arropa, y , 
, AqM ^ ¡ c u a r t o s j M ^ M jf t f ip l ) ] 
ídem fresco de 30 k 32 cuartos libra. 
ídem e n : c a w » l i i i ^ ( 7 0 j ^ t í f P | ^ ^ j o i o . A " 
Lomo, de.í*3 aÚ<maÍH)S 4li |r^i ( > t ) 0 ¡ j l J i ^ 
Jamón, de 106 a i ' i 8 r s r arroba, y de 

Aceite, de 78 a 8Í) r s . arroba, y 
[ -a>26 Oüarlos,. y^nn>. . ivQiu uHmiiü x 

Vino, Ü f t - M á - . m ^ f m F h X i F f }? i 

vincia, Guardia civil y demás depeudien-
tes de mi autoridad en la misma, y con 
especialidad á los de los pueblos del par
tido judicial de Colmenar Viejo, practi
quen las mas activas diligencias para ave
riguar el paradero de José Antonio de 
Osorio,. que se cree sea natural de Alydi 
var, en la provincia de Guipúzcoa, y con 
seguido, lo remitan á disposición d e s a u 
toridad loen! de dicho puulo, en atención 
á haberle correspondido ingresar en el 
tercio que aquella provincia envía á la 

Nombrados los cobradores que han 
de hacer efectivas á Uomicjlio los recibos 

i de la contribución, se ocuparán estos 
agentes de Henar este servicio conarreglo 
^instrucción; cuya advertencia se pone 
e$ conocimiento de los señores propicia* 
lários e industriales, con el objeto de que 
satisfagan puntualmente suimpoAe, cuan
do se presenten á su cobro, teniendo en
tendido que de los recibos devueltos por 
los mismos cobradores, se remitirá no
ta a la Administración principal de íK.T». 

ÍI4Í 
,0J[t 

. " • t e s t a l " a r r o b 8 ' ! " e 

Judias, de.2,% Í j ? ^ - | ^ i i n o b a i j 
12 cuartos l ibra. l * 

14 cuarloa W ¿ \ ? t r ^ Z i f v 
Lentejas, de 15 i 1 8 ü . i n A í í y W 1 6 

4 9 cuartos l i b r a , ¡ J H 

; Carbón, de 7 lf2 a ^ reales arroba. 
Jarjpn, de 70 á 72 rs. arroba, y de 24 á 

26 c u a r t ^ m f e ' * : h S o ó J 
Patatas, Ŝ a 7 reales a m b á , yds<2 k 

3 l |2 cuartos libra. 

guerra;ue AÍicaVcMidóndode áarme'avi- de esta provincia,-para que dtcrele el 
so por quien corresponda del cumplimiento apremio de « * a l $ ^ r . ^ ^ ^ É i J ^ ¿ 
de esta disposición. 

Madrid |50 de enero de 1860.—El 
Marqués dé l a Vega de Armijo. 

y los demás íprecéxlimienlos ejecutivos 
contra los morosos que úkren Jugar á 
la adopción de eslas medidas desagrada
bles , sirrque sirva de cscusá-la varia

ción de domicilio, si de ello no>se hubie
r e dado parte pportuuamente. Madrid 30' 

H . g e enerode 1800.— P . F . del recaudador 

ADMINISTRACIÓN PBUICIPAL DE UACtENDA P¿- ^ e l l 0 r a ^ ^Uis BeUran;—Vr° B. 0—fil Ad-i 
Icminislrador pijincipal de tíacienda Pública; 

4MÍ) 
Q U I N T A S E C C I Ó N 
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ÜUC\ DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancadas.—Tabacos. 

Se hace saber al público que desde el dia I . ' de fe
brero próximo los charros comunes <jim se t's-
pfudiau ádinnravetibesuno, sevvnd ivu i 4m t-
ratl'dfse's y quo las cajelillas de |>icado virginá 
puta, Olipluo puro y misturado Virginia y liii-
piíio se venderán a 30 maravedises <n y>-z de 
ios 26 maravedises á que se veiiian espen-
diendo. 

Por Real orden fecha l i del corriente 
enero se ha servido disponer S. M. qué la 
libra de cigarros comunes se espenda á 
- i reales libra desde 1.° del inmediato 
febrero , en lugar del precio actual de 50 
reales, ó lo que es lo mismo que cada ci
garro se venda á 4 maravedises en vez de 
los 0 maravedises que costaban en la ac
tualidad. 

Asimismo ha acordado S. M. que las 
cajetillas de tabaco picado, Virginia puro, 
hl¡;iiuo puro y mblurado Virginia y filipi
no se espendan d sde la espresada fecha 
al respecto de 14 reales 4 maravedises li
bra, ó sea 30 maravedises el paquete de 
una onza en lugar de 12 reales 8 marave
dises libra ó 26 maravedises la cajetilla 
que era su precio actual. 

José Cabello y Coylia. 

r 1 — H ~ "§ 
A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Robledo 
Chávela. "'A 

de 

l'recws de granos en el mercado de 
hoy. ' — 

CÜfiÜdá, de ' M Í » 1,2 rs. fanega. 
Algarroba, á 3 6 1 r 2 r s . id. 

rreciatV'^dlA 
Rs. vn. 

4 7 d iyA 

w .,.,:llifl 
i in l l 

Tri^o rélídfay. 
Fanegas. 

2 3 . 
Sil 40i . . . . 
S,í 27 . . . • 

32 . 

Se halla conctuido y de manifiesto en 
la secretaria de Ayunlamiénlo de la villa 
de Kobre<lo de Chavola por el término de 
seis dias, el reparlimienio de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de 
la misma, en cuyo término podrá recla
m a el que se sintiere agraviado bajo aper
cibimiento de parar el perjuicio que haya 
lugar. 

Itobledo de Chávela 2 5 de enero de 
1 8 6 0 — E l Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

ftLCALDlft-00RRE6lli«EHTO DE 

MADRID-

De los parles remitidos en este dia f 

por Ir. Intervención de arbitrios 1 munici- tebgenaa. 
^ "'1 9b fiífljr.Ui^ol 
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401 . 
2 8 . , 
52 . 
34 . 
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2 3 . 
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4 6 . 
3 t . 
92 . 

100. 
4 4 . 
18 . 
30 . 
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Quedan por vender sobre 2712 . 
Precio máximo 52 
ídem mínimo.. . . . . . * ^ 
Ídem medio.: . • . . . 49,56, 

Lo que se anuncia al piiblicOjpití^'Stlin-
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BOLSA DE MADRID. 

Coíúaoíon ^ * i 5 U > í f a , * n 4 r o fia ií>60, a 

FONDOS PÚBLICOS. , 
W l b tfío*d yup .wi'jflic-j < ¿ t , 
Titulas del ó por 100 consolidado, 

publicado, 43-6»iy760t¿ : . 
Tilulos del o por 100 diferido, ídem, 

S&WyMw i d o I ¡ 
Deuda de i amortizaba de primera cla

se ídem 19. 
' Ittchí'del persona!, nopublicado, 10.90.L 

Acciones «Je; carreteras.—Emisión do 
i .'~nV abril de 1850 de a 4000 r s . , 6 
por 1 0 0 a n u a l , id. . 9 1 - 5 0 d. 

*vmWíSSim m,m.fimti a » a i 
ídem d e l . 0 de junio de 1851 , dé i 

20tíOVs:, í??ém 91-50 (I. 
ídem de 51 de agosto de 1862, k 

2000 reales, ídem, 88-50. 
ídem de 1.° de julio (le 1886, de a 

2000 reales. Id., 84 -50 . 
* Acciones de obras miblieas de 1." 
de julio de 1858 , publicado, 8 4 - 5 0 . 

' ^ I b f f i l ' a f e a r w f i U f e l ' H ' d e - á 1000 
reales. .8 por 100 anual, no publicado, 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas.de k&ti^xar:le», autoriza
das wFSu¡$uefeí*dr don 1859, 
eon tí por 100 de interés anual, y 1 por 
IQOjdeamorUzacioó^l&WiTrW. 1 1 

AOTodes £ae! ,fiancó de I^pana, id. y | 

" i f ó b d e W compáftiá del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. <U 

4 A n d r é s i ' ^ M f 
P a r i s á 8 0 1 0 3 vis ta , 5-24 p . 
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BOLSA DE PARÍS. 

flnero 31 dé 1860. 

i i i ^ f l j ti-iiJos franceses. 

3 por 100. . . . G7-50 
4 1(2 por 100. . . 96 -75 

Españolea. 

3 por 100 interior. . 42 5(8 
ídem diferido. . . . 53 1]4 
Araoilizabíé. . . . 1 

m i-

S É T I M A S K C C I O N . 

índice de los Reales deceto*, órdenes, 
i circulares, etc., insertos en este perió

dico tn el mes de eneró último. 

Presidencia del Consejo de Ministro*. 

i Real decreto declarando terminada la 
1 leg i Malura de 1859 (núm. 24). 

Convenio celebrado enlre la Sania Se
de y el Gobierno español (24). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ueal ilecrelo sobre alzamiento de la 
condena de retención á los cumplidos de 
nresidio (22). 

'•». 1 

Miníftterio da Fomento. 

Reglamento orgáuico de las Juntas pro
vinciales do Agricultura, Industria y Co
mercio (4) . 

Heal decreto creando inspecciones de 
distrito para el servicio de las obras pú
blicas, y reglamento pirrasu ejecución (8) . 

Otro prologando por seis meses el 
término señalado para la reorganización do 
las suciedades mineras (19) . 

Otro suprimid, lo las Juntas económi
cas de obras públicas (22). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Hatajes.—Cuenta de los servicios 
prestados purel cantón de Guadarrama cu 

j fércer trimestro del aflo anterior (1.°) 
¡Unelicencia y Sanidad, —So manda 

reunir las Juntas municipales de bcneli-
cen6ia para que declaren si on el l e rn lo 
rio de su jurisdicción us necesario algún 
establecimiento de beneficencia (1 .*) 

Se pide nn estado arreglado al modelo 
uc se inserta (7) . 

Relación de los Aynntamienlos que no 
iti contestado á la circular ifistiitfl en el 

polelin do 2<Jide (Hciembre sobre esiablor. 
jjimientos de beneficencia ( 11 ) . 

Elecciones. — Se remiten las listas 
electorales, do primera recliücacion (11). 

Se declara que en las reclamaciones 
¡referentes á las listas lijadas al público no 
se admitirá ninguna solicitud que se refie
ra a mas de un sugeto (l<7»). 

Listas de contribuyentes facilitadas por 
la Administración de Hacienda pública, 
para hacer la primera reclilicacion de las 
ultimadas en 20 de octubre de 1858 (14 , 
15, 16, 17 y 18). 

Ésládislíca.—Nota de los Ayunta 
mienlos que no han remitido los planos 
parcelarios (4). 

Se reclaman los estados de uacidos 
casados y muertos(11). 

' Lista de los inspectores provinciales di 
estadística (15). 

Estallo que han de tenor présenlo los 
Ayuntamientos para dar cumplimiento á 
una circular remitida por sopuraüo (14). 

Nota de los pílenlos que 110 hall roilii 
tido los-^filados de uacidos, casados y 
muerlos (25). 

- Fomento.^-Reglamento para el rógi-
men interior de las Secciones de Fomen
to (2). 

Listas de los electores de la provincia 
de Maana para la Junta provincial dé 
Agricultura , Industria y Comercio (12) i 

Hacienda.—Se recuerda el cumplid 
miento de lo prevenido sobre formación 
de cuentas municipales (14) . 

listado de los fondos provinciales en 
el mes de diciembre úliiino (22). 

ínsirm clon pública.í-SoIa de los Ayun
tamientos que no han contestado á ciertos 
estreñios referentes á escuelas incompletas 
de primera ensoñanza (11). 

Ídem de los que no han satisfecho las 
asignaciones de los profesores de instruc
ción pública correspondientes al cuarto 
•trimestre del ano ú:iimo (2^ ) . 

Minas.—Se declara especiales mineras 
las Sociedades tituladas Cl Porvenir v la 
Glorieta (1.°). 

Ídem la Buena Ventura (2) . 
Se admite la solicitud de^regislro de 

las minas Juliana y el Cristian (3 ) . 
ídem de las tituladas La Leonia y Vic

toria ( i ) . 
Se anula el espediente de registro de 

las llamadas Juliana, La Higuerilla y la 
Escondida (4) . 

ídem de la nominada .Nueslra Sefiora 
del Tránsito (7) . 

ídem de otras cuyos nombres se Indi
can (8) . 

; Se declara especial minera la sociedad 
titulada San Carlos (»)• 

ídem la Perla y Tempestad (11). 
Se admite la solicitud de registro'ÓV 

la mi: a Solimia (13). 
Ídem de las llamadas Gerardo y Feliz 

Hallazgo (14). 
Se declara especial minera la Sociedad 

utuladarEüipresa especial de investigación, 
do Monlellano (19) . 

Se admite la solicitud^eregislrojdeJa 
mina titulada Segunda Antonia ( 2 . ) . 
- i Montes.—Se dan l a s t r a d a s á un ve -
cino de Guadalix por los Servicios proata- , 
dos en la estincion del incendio deLmonie „ 
del mismo nombre (2) . 

: Estado de las aprobaciones de apro
vechamientos de lefiasiácordadas en el 
segundo semeslre del ano anterior (5) . 
> ! Se recuerdan las disposiciones vigentes 
sobre .conservación de los. montes (24).___ _ 

, Quintas.—Señalamiento de dias para 
14 entrega de los quintos del reemplazo de . 
1860 (6). 4 . 

Ley y reglamento spbre inversión úa 
fondos procedentes de r&enc iones ;®tc f= j 
vicio militar y modo d ¿ reemplazar estas 
bajas (21) . 
• Suministros.—Relación de lojipYecios 

á que han de abonárselas especies de su
ministros en el mes do diciembre último 
¡Til). 

Real orden so$re el robo de ñonedas 
6 medallas de plata verificado en él museo 
de Chamberg (iíS, = 

Convenio de c&rrejs 
España y Francií 

Acuerdo del 

ce lebrado entre 

legto de Abogados de 
Madrid, con motn>'0 de.la gue r ra iU Áfri
ca (2o). | 
Administración principal de Hncicndupublica d« 

la provincia de Madrid. 

Circulares s ¿ r e rgparlimienfo de cu
pos en la contrib^ioiÉterriloriafÍ(9). 

ídem sobre tealriculas de Ia4e subsi
dio (9) . W 

Ídem sobro sjellorile correos y venta . 
| de sal al pormenor ( 6 ) . 

Administración principal de propiedades y dere. 
cbot del Estado.de la provincia de Madrid. 

Relación de íes Apuntamientos que no 
han remitido laxerlfitcacion do' productos 
de propios y el "20 pSr 100 de tos mismos 

Se recuerda el cange de los |>agarés 
de bienes nacionalesHpor cartas de pago 
(14). 

£ — ' i 

PARTE H¿ O F I G l k . 

M l f í C I O . l k k y k 

A L A . H U M A N I D A D . 

El profesor de cirujía fjue-ba vi-
vitlo en la cali.» de .lardine», núm. ^í, 
y antes en l f travesía de Sevilla, .por 
mejorar do Irabiiaeion se ha traslada-
do á la ealle de Barcelona. nubf-*}. 
cuarto enUe^aclo, donde üenc gabi
netes reseiTado§"para toda clase d e 
jñérsonas para lór curación radical d e 
los c a l l o s , rojos de g a l l o , uñeros y 
juanetes, sin causar dolor al pacTen-
t e , por inedio .de específicos basta 
ahora desconocidos. VA niistno pro
fesor cura Éadicalmcnle las enferme
dades venereass sin usar del mercu
rio, las herpes , fos tumores trios y 
toda clase d e dolores en pocos dias, 
sean reumáticos ó sifilíticos-. •» f 

Horas de consulta de n u e v e á 
cinco de la l a r d e . — V a á domicilio. 

KuiTüiv, (). Ííjak Aftro.iio Uaíu:u. 
—• — - . 

íniptenta del mis-no, Puebla núm. iíi, esquina 
á la Corredera Baja de San. PafiloJ" 
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